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No. 6665

AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Terrenos Na-
cionales, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaría de la Reforma Agraria, en ofic.o
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número SIN, me ha auto-
rizado para que de conformidad con lo que
éstablece la Ley Agraria publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 (le
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado "LA
NUEVA ESPERANZA", ocupado por el C.
FREDDI JIMENEZ DE LA ROSA, ubicado en
el Municipio de CARDENAS del Estado de
TABASCO con superficie aproximada de
55-42-97 has, con las colindancias siguien-
tes:

AL NORTE C. EVELlO LOPEZ IZQUIERDO

AL SUR: C. CASIANO DOMINGUEZ JIMi:-
NEZ

AL ORIENTE: C. FRANCISCO DE LA ROSA
ALVARADO

AL PONIENTE: C. MARIO SANCHEZ LIGO-
NIO

Por lo, que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Penódíco de lntor-
mación Local "RUMBO NUEVO", por una
SOla vez; así como enel tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de CARDENAS,
yen los parajes públicos más notables de la
región, para conocimiento de todas las per-
sonas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 días, contados a
partir de la publicaci6n de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TÁBAS-

ca 2000 a acreditar sus derechos, exhi-
biendo original y copia de los títulos y pia-
nos, de los que le serán devueltos los origi-
nales.

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado o, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde·, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes consus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE JU-
LIO DE 1993

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR
R.F.C. C. ARTURO PINTO GORDILLO
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18 DE AGOSTO DE 1993

AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de ~·>:';Gi":~~~s/' !l;í .enos ¡\ja-
c.onates. dependipi:te de .a Dirección Ge-
neral de Procedirnientos Agrarios, de :a
Secretaria de la Reforma .Agra 1,3, en otrcio
número 4í5238 de techa 25 DE ENERO DE
1993, expediente numero SIN, me ha auto-
rizado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
oesunce y medición del terreno de presunta
propiedad nacícna! denominado "ISLA
GRACIELJí A", ocupado por el C. ARMINDA
AGUILAR ROMERO, ubicado en el Munici-
pio de JONUTA del Estado de TABASCO
con superficie aproximada de 76-82-41 nas,
con las siguientes colindancias

AL NORTE RIO "USUMACINTA'

/I,L SUR RIO. "USUMACI'HA'

AL ORIENTE C. ALVARADO MARIN MARTI-
NEZ

AL PO~JIENTE RIO "USUM/"CINTA"

Por lo, que en cumplimiento al Artículo 160.
de la ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación
en el Periódico Oücral del Gobierno del Es
tado de TABASCO; en el Periódico de lníor-
rnación local "DIARIO PRESENTE", por
una sola vez; asi como en el tablero de avi-
sos de la Presidencia Municipal de JONU-
TA, TABASCO, Y en los parajes públicos
más notables de la región. para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los limites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 cías, contados a partir de la publicación
de este aViSO, ocurran ante el suscrito con

domicilio en AV. PASEO DE LA CHOCA No.
100 TABASCO 2000 a acreditar sus de-
rechos, exhibiendo original y copia de los
títulos y planos, de los que le serán devuel-
los los originales.

1\ las personas interesadas, que no presen-
'en sus documentos dentro del plazo seña-
lado o, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde,no concurran al mismo, se
es tendrá por conformes con sus resulta-

dos.

!IllAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE JU-
.10 DE 1993 .
i_UGAR y FECHA

,\TENTAMENTE
a PERITO DESLINDADOR
!i.F.C C. ARTURO PINTO GORDillO

No. 6668 AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

la Dirección de Colonias y Terrenos Na-
cionales, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Aqraria. en oficio
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número SIN, me ha auto-
rizado para que de confcrmidad con lo que
establece la ley Agraria publicada en el
Oiario Oficial de la Feueracrón el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional denominado "EL M,ó,-
N,ó,TIN', ocupado por el e FA.CUNDO HER-
NA,'JOEZ CORDOVA, ubicado en el Munlci-
:::010 de NACAJUCA del Estado de TABASCO
con superficie aproximada de 07-89-02-33
nas. con las cctir.dancias siouierues

,JU/\NA HFRr\!\NGEZ c.r

AL SUR ,~ ALBERTO SALVADOR ARiAS Y
,:,PC:ULANO GORDillO SALVADOR

Al ORIENTE e APARICIO OSORIO PEREZ
"REPRESENTANTE DE BIENES COMUNA-
LES POBo "OlCUATITAN, NACAJUCA"

Al PONIENTE CAMINO VECINAL.

Por lo, que en cumplimientu al Articulo 160
de la ley Agraria, se manda a publicar este.
aviso en el Diario Oficial de la Federación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCo'; en el Periódico de lníor-
rnación loca! "RUMBO NUEVO", por una
sola vez: asi como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de NAC¡lfJUCA,
TABASCO, y en los parajes públicos más
notables de la región, para conocimiento de
todas las personas que se crean con de-
recno de propieaad o posesión dentro de
los 'im.te s descritos o sean colindantes, el

tll! ce que dentro de un plazo de 30 días,
contados a partir de la publicación de este
aviso, ocurran ante el suscrito con dorniel-
no en AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100

Ti\BASCO 2000 a acreditar sus derechos
e.chibienoo original y copia de los títulos y
panos, de los que le serán devueltos los ori-
q.nales.

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus cocurnentos dentro del plazo seña-
laja o, que habiendo sido citadas a presen-
CI3.r el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dus

'vlllAHERMOSA, TABASCO. A DE DE-
1993
LUGAR y FECHA

nENTAMENTE
E l PERITO DESLINDADOR
f.F.C. e WllVER lANDERO GONZALEZ
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No. 6669 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Terrenos Na-
cionales, dependiente de la Dirección Ce-
neral de Procedimientos Agrarios, de la

_ Secretaría de la Reforma Agraria, en oficio
número 415238 de fecha 25 DE ENERO [lE
1993, expediente número SIN, me ha au.o-
rizado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado "EL MAN-
GUITO", ocupado por el C. JULIO Mor~-
TALVO LOPEZ, ubicado en el Municipio ele
HUIMANGUILLO, del Estado de TABASCO
con superficie aproximada de 51-50-00 ha 3,

con las colindancias siguientes

AL NORTE: C. GREGORIA LOPEZ RAMIREZ

AL SUR: CC. ANTONIO JUAREZ DE LA
CRUl', JOSE A. LOPEZ VELAZQUEZ, JA-
COB FRANCO y PEDRO FERIA MONTIEL.

AL ORIENTE: CC. ROSAlINO LOPEZ HER-
NANDEZ y FERNAN DO CANO

AL PONIENTE CC. LORENZO OLAN HDEZ,
ANTONIO JUAREZ DE LA CRUZ, JOSE AN-
TONIOLOPEZ VELAZQUEZ.

Por lo, que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Periódico de Infor-
mación Local "RUMBO NUEVO", por una
sola vez; así como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de HUIMAN-
GUILLO, yen los parajes públicos más no-
tables de la región, para conocimiento de
todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de
los límites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 días,
contados a partir de la publicación dé este'
aviso, ocurran ante el suscrito con domici-
lio en AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100

TABASCO 2000 a acreditar sus derechos,
exhibiendo original y copia de los títulos y
planos, de los que le serán devueltos los ori-
ginales.

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado o, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE MAR-
ZO DE 1993
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR
R.F.C. C, ARTURO PINTO GORDILLO

No. 667-0 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Terrenos Na
cíonates, dependiente de la Dirección Ge
neral de Procedimientos Agrarios, de lé
Secretaría de la Reforma Agraria, en oficie
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número SIN, me ha auto
rizado para que de conformidad Con lo que
establece la Ley Agraria publicada en e:
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
própiedad nacional, denominado "EL PAN-
TANO", ocupado por el C. ANDRES PE-
REGRINO RUlr, ubicado en el Municipio
de NACAJUCA del Estado de TABASCO con
superficie aproximada de 3-69-51 has, con
las siguientes cotinoanclas

AL NORTE' C. PABLO SELVAN PEREGRI-
NO

AL SUR: CARRETERA TARRACERIA
CONGREGACION "HUATACALCA"

$' • il1

AL ORIENTE C AGUSTlN ALVAREZ LO-
PEZ

AL PONIENTE C. PABLO SELVAN PE-
REGRINO

Por lo, que en cumplimiento al Artículo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es- I

tado de TABASCO: en el Pertócñcooe Infor-
mación Local "RUMBO NUEVO", por una
sola vez: así como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de NACAJUCA,
yen los parajes públicos más notables de la
región, para conocimiento de todas las per-
sonas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los límites
descritos o sean colindantes, a tin de que
dentro de un plazo de 30 días, contados a
partir de la publrcación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TABAS-

CO 2000, a acreditar sus derechos, exhi-
biendo original y copia de los títulos y pia-
nos, de los que le serán devueltos los origi-
nales,

A fas personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado o, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslintle, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA, T'ABASCO,A 3 DE AGOS-
TO DE 1993
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR
R.F,C. C. RAFAEL RAMIREZVICHEL.
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No. 6671 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colcnias y Terrenos Na-
cionales, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaría de la Reforma Agraria, en oficio
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número SIN, me ha auto-
rIzado para que de contormídad con lo que
establece la Ley Agraria publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional. denominado "EL
HUERTO", ocupado por el C. SEBERINO JI-
MENEl ALVAREl", ubicado en el Munici-
pio de NACAJUCA del Estado de TABASCO
con superficie aproximada de 1-30-00 has,
con las siguientes cotindancias

AL NORTE: C. DESIDERIO RAMON LOPEZ

AL SUR: C. RITO SILVAN CONTRERAS

Al. ORIENTE: CARRETERA DE TERRACE-'
RIA CONGREGACION HUATACALCA

AL PONIENTE: CAMINO VECINAL.

Por lo, que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Periódico de Infor-
mación Local "RUMBO NUEVO", por una
sola vez; así como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de NACAJUCA,
yen los parajes públicos más notables de la
región, para conocimiento de todas las per-
sonas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los límites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 días, contados a
partir de la publicación de este aviso,
ócurran ante el suscrito con domicilio en

AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TABAS~
CO 2000 a acreditar sus derechos, exhi-
biendo original y copia de los títulos y pia-
nos. de los que le serán devueltos los origi-
nales.

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado o, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 4 DE AGOS-
TO DE 1993
LUGAR y FECHA

ATENTAMENTE
EL P!=RITODESLINDADOR
R.F.e. C. WILVERT LANDEROGONlAlEl

No. 6667 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Terrenos Na-
cionales, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en oficio
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número SIN, me ha auto-
rizado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de'
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado "LA
LUCHA", ocupado por el C. SECUNDINO
SANCHEl LOPEl, ubicado en el Municipio
de MACUSPANA del Estado de TABASCO
con superficie aproximada de 3-20-00 has,
con las colindancias siguientes

AL NORTE: C. IGNACIO DIAl RAMOS

AL SUR: CC. ANTONIA y CLEMENCIA
SANCHEZ MARTINEl

AL ORIENTE: C. IGNACIO DIAl RAMOS

AL PONIENTE: C. DOMINGO LOPEZ PEREl

Por lo, que en cumplimiento a! Artículo 160:
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación:
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en ei Periódico de Infor-
mación Local "RUMBO NUEVO':, por una
sola vez; así como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de MACUSPA-
NA, TABASCO, Y en los parajes públicos
más notables de la región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean-
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en AV. PASEO DE LA CHOCA No.
100 TABAOC:O 2000 a acreditar sus de-

rechos, exhibiendo original y copia de los
t1Iulos y planos, de los que le serán devuel-
tos los originales.

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado o, que nabtendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA. TABASCO, A 2 DE AGOS-
TO DE 1993
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR
R.F.C C. TEC. AGROP. RAFAELRAMIREl
VICHEL
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No. 6677 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Terrenos Na-
cionales, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria. en ot.cío
número 415238 de fecha 25 DE ENERO DE
1993, expediente número SIN, me ha auto-
rizado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado "POLlGO-
NO GLOBAL", ocupado por el C. VARIOS
POSESIONARlOS", ubicado en el Municipio
de CARDENAS del Estado de TABASCO
con superficie aproximada de 120-00-00
has, con las siguientes colindancias

AL NORTE: AMPLlACION DEL EJIDO
"AZUCENA"

AL SUR: AMPLlACION DEL EJIDO "NA-
RANJEÑO"

AL ORIENTE: C. JOSE MENDEZ

AL PONIENTE: RIO "NARANJEÑO"

Por lo. que en cumplimiento al Artículo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación:
en ei Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Periódico de lntor-
macíón Local "RUMBO NUEVO", por una
sola vez; así como en el tablero de avisos
de la Presidenciá Municipal de CARDENAS,
yen los parajes públicos más notables de la
región, para conocimiento de todas las per-
sonas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los límites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 días, contados a
partir de la publicación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TABAS-
CO 2000 a acreditar sus derechos: exhi-
biendo original y copia de los títulos y pla-

nos, de los que le serán devueltos los origi-
nales.

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado o, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resulta.
dos.

VILLAHERMOSA. TABASCO, A 19 DE JU-
LIO DE 1993
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR
R.F.C. C.ARTURO PINTO GORDILLO.

No. 6661

Comunico a usted, que en el expediente civii número
551992, relativo al Juicio ÍJrámario de IJvorcio Necesariu,
promovido por la C. TERESA DE JESUS GOMEZ
RAMAYO. en coniJa de usted. se dictó' sentencia
definitiva en fecha catórce de julio del añó de mil
novecieritos noenta y tres. que en sus puntos resolutivos
textualmente dice: .

"PRIMERO:· Ha procedido la vla Ordinaria CMI·
SEGUNOO:· La aetoia TERESA DE JESUS GOMEZ
RAMAYOacreditó su acciÓn de divorcio l¡ue ejercitó' en
contra de su esposo JOSE ANTONIO GONZALEZPEREZ.
con base en la causal su esposo JOSE ANTONIO
GONZAlEZ PEREZ, con base en la cauSal prevista In la
fracción XI del artlcuki 'lB7 del Código Civildel Estado de
Tabasco; 'el demandado tue legalmente emplazado a
juicio' sin haber comparecidci.- TERCERO:· Se declara
disuelto el vinculo matrimonial que une a los señores
JOSE ANTONIO GONZAlEZ PEREZ Y TERESAOE JESUS
GOMEZ RAMAYO, contraído el día dieciocho (18) d~
dicieffibre de mil novecientos ochenta y dos (1~ ante
el Oficial número Uno del Registro Civil de veracrui.
Veracruz, asentado en el libro número 11I bajo el á '
número 2129; asimismo, se dea.a disuelta la sociedad
conyugal que regía dicho matrimonio.· CUARTO:- Se

_. • ..
.;;,.",..k:.....:~",.,¡"'~:J;,.;:;<..:'~=o:.

DIVORCIO
NECESARIO

POOER JUDICiAl DEL ESTAllO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE

CARDENAS. TABASCO.

C. JOSE ANTONIO GONZALEZ
PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE:
condena al demandado JOSE ANTOMO GONZAlEZ
PEREZ, a la pl!ldida de la Patria I'otestad que ejerce
sobre sus menores hijas TERESA DE .fSUS e YlIA

-ISABEL de apellidos GONZALEZ GOMEZ, quedando
sujeto a cumplir con todas las obligaciories que la ley le
impone para con ellas, pero podrá recuperarla a la
muerte de su progenitora TERESA DE .fSUS GOMEZ
RAMAYO.-QUINTO:- Publíquense los plkttos resolutivos
de esta resolución por medio de clldUta en los estrados
de este Juzgado y por dos veces conSecutiVas en el
Periódico Oficial del Estado, para lo cuai deberá expedir
la Secretaria' el Edicto correspondiente.- SEXTO:- los
señores JOSE ANTONIOGONZAlEZPEREZYTERESADE
JESUS GOMEZ RAMAYO quedan en aptitud de coniraer
nuevo matrimonio, con la salvedad de que el primero de
ellos IlOdrá hacerlo pasado. oos ANOS de que cauSe
ejecutoria esta resolución_- SEPTlMO:- Al cauSar
ejecutória esta resolución remítase copia certfficadá de la
misma a través de exhorto al Oficial del Registro Civil
ante.el cual. se celebró el matrimonio para que levante el
aeta correspondiente.- OCTAVO:- Háganse las
anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno y
en su oportunidad archí~ el expediente conio asunto
totalmente concluído.- Notifiquese personalmente y

cúmplase.- Asl lo resOlvió y firma le CiucIedana
licené:iacia AlEYDA ROORIGUEZ CUPlI., .Mz Segundo
Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito .blicial· de
CArdenas, TAbasco;· pori y ante el C. ANTONIO
MARTINEZ NARANJO, Primer Secret8rio .Mficial' con
quien actúa, que certifica y da té.- Dos firmas ilegibles.
Rúbricas:.:' .

lo que me pennito transcribir pira su publicaciÓn por
dos veces consecutiVas en el PÍriódico Oficial del
Estado, para los efectos y fines insertados.· Expido el
presente en el .1Jzgado Segundo Civil de Primera
Instancia . del Sexto Distrito .Mlicial· de CArdenas,
Tabasto. a los quince éllas del mes de julio del año de
mil novecientos noventa y tres.

A TE ;{T A M E N TE

El PRIMER SECRETARIOmCIAl DEL JJZGAOO
SEGUNOO CIVIL

C. ANTONIO MARTINEZNARANJO.

1-2
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UJIIOlf DE CREDITO DEL CDIlERClO,SERYICIOS, TURISIlD y lA INDUSTRIA DEL ESTADD DE TA6ASCO, S.A. DE C.Y.
DR6ANIlACIOlf AlllIlIAR DEL CREDlTO

IlAlECON CARlOS A. WRAIO 110. m, CENTRO
C.P. 86000 VlllAIIER"OSA, TABASCO

ESTADD DE CONTABILIDAD Al 31 DE JULIO DE 1993
I CIFRAS EN NUEYOS PESOS I

A C T I Y o PASIYO y CAPITAl
lOO CAJA NI 1.910 ~20 OTRAS 09llSACIOlfES A lA YISTA NI 92,426
120 BANcos DEL PAJS 219 .020 '90 PRESTMOS DE BANCOS 2,O~,OOO
130 OTRAS 0lSPOlfl81110ADES 10.039 NI 230,869 601 PRESTAMS DE .SOCIOS 1,360,000

200 PRESTA~ auIR06RAF. y PRENDARIOS 2,924,9~9 6'0 OTROS DEPOSITOS y OBlIGACIONES I
670 RESERYAS y PROYISIONES PARA 08l16ACIONES DIVERSAS 20,129

300 AIlDRT. Y CREO. YENCIDOS tNETOI NI 1,3U,62'
310 DEUDORES DI VERSOS (NETOI 77 ,038 1,392,1>1>3 690 CREDlTOS DIFERIDOS " ,079

3,. N081llARIO y EQUIPO ( NETO I NI " ,326 710 CAPITAL SOCIAL FIJO NI 1,1>00,000
370 INNUEBlES DESTINADOS A OFICINAS (NETO) 300.464 359,790 7lJ CAPITAl SOCIAL VARIABLE 200,000 NI 1,800,000

"ENOS :
380 CARSOS DIFERIDOS f NETO I 11>6,464 720 CAPlTRl FIJO NO EXHIBIOO NI 114,180

72J CAPITAL YARIABlE NO ElHIBIOO 200.000 ~
NI 1,48',820

730 RESERYA lE6Al y OTRAS RESERVAS NI 74,673
7~0 PEROIOAS OE EJERCICIOS ANTERIORES m,266! 21,407
790 RESULTADO DEL EJERCICIO EN CURSO __ ill.Jlll 1,495,110

T O T AL A C T I V o NI 3,074,745 NI ~,074, 7.,
•• ;;:==:===z •• .:.:1••••• :11:.==

CUENTAS DEORDEN
~---------_ •.. - ---------- -----

900 TlTULDS DESCONTADOSCON NUESTRO ENDOSO N' 7 ,m .090
SSO 91ENES EN CUSTODIA O EN ADNINISTRACION 170.188
960 CUENTAS DE REG'STRO 14.939.451

• El p" •• nte E.tado de Contabilidad .e 10rlu16 de acuerdo con lo. principio. e.tablecido. por la Le" Gen."l d. Organilacione. y Act"ldades Auxilia". d.1 Crtdito In

IU Irtículo ~~ y las nerlaS dictadas por h Coeislon NaCIonal 8iHlCiri. con base tn los .rtitulos 52 y 53 d, Ji propia le>/- dr lan,ra consisttnte •• ncontrando5t r,1hj¡diJ
Ju oppracionn .1.etuadas por la SOCledad hasta la fecha uncioA.dl! 115 CU¡!rS se ruliuron con ap'9D 1 uni5 pr<lcticas y • In norln 1fgil.s y adlinistrltins
Iplic.bl'5, y 1ueron r~gistradas en las cuentas Que corresponden cOli1ort! al catalogo o1icial en vigor l hilbie:r;Gcsido vclloriiados les saldos en IOf:.da utranjE'ril il tipo
d' cotiución del jia •.

Tanto .1 propIo fShdo, COlO los rnultaoos de) ejercicio r!Hflados ,n tI lisaol futron ·icrobados por ElI COMeJO de ~.c~ln1Stricitr!., auton:ando su oubliciI:lC'r: C'i!"¡

,1t;:tol d. ;0 dispuesto OQr ti art~clJJo ~':" de la LE'~. tl1:):; ji :"fs:~r;sabi!ldac de los funt1or:artcs Ol:f le sj!icribi~:.

e.e. ¡ORGE "EmE'O JUAREl
SERENTE GENERAL

:.F. IDd~ND~~:;FE¡"~ül3.~,
CON:.,"'
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No. 6656 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA.

Que en el expediente número 6491990. relativo al !licio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado
ANTENOR SALA PINTO, endosatario en procuración de
VICTOR RAMON TORRES RUrz. en contn. de .lJRGE
OCARA MORAlES. Con 8SIII fecha' se dictó un auto que
en lo conducante a la letra dice. .
.AJZGADO SEGUNOO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRlMER PARTIOO JUDICIAl DEL ESTAOO
Villahermosa, Tabasco ..
MARZO TRES DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY TRES.
VIStos li cueOta secreÍarial. se acueida.
PRlMERO: Toda vez que las partes en juicio no se
inconformaron con' los avaluos rendidos por los Peritos
de la parte actora Arquitecto' .lJRGE A. GONZAlEZ
VAlENCIA Y de la parte demandada en su rebeldía
Ingeniero .lJRGE A. MANZANIUA GARClA, se aprueban
los mismos, para los efactos de súbastar el bien
inmueble embargado en este juicio.

-SEGUNOO.· Como lo solicita el ejecutente VICTOR
ROMAN TORRE RUIZ Y con' fundamento en los Anículos
1410 y 1411 del Código de Comercio en Vigor, asl como
los dispositivos 543 y 549 del Código Adjetivo Civil en
VlQOr de aplicación supletoria al Mercantil, séquese a
pública . sub8S111 y al mejor postor en PRIMERA
AlMONEDA los siguientes bienes:

!V.' PREDIO URBANO.· Ubicado en Lote 149, Manzana
cinea, Zona .Número tres, Colonia Triunlo la Manga de
este MunicipiO, con una superficie total de 140.00 M2,
con' las medidas y colindancias especificadas en el
avalúo; inscritó -en el Registro Público de la Propiedad Y
del COmercio de este Municipio del Centro, Tabasco, bajo
el número 10246 del Libro General de Entradas, Iolios 146
del Libro Mayor, Volumen JJ9.' afectando el predio

AL PUBUCO EN GENERAL:

número 79,596 a lolio 146 del Libro Mayor Volúmen 309,
y al cual le lue fijado un valor comercial de SIETE
MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL o su
equivalente en nuevos pesos y es postura legal para el
remate del inmueble la cantidad que cubra las dos
terceras panes de la que sirva de base para la presente
subasta.
- TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que d~rán depositar
previamente en la Tesoreri a !ldicial del Honorable
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada en la
Planta Alta del Edilicio ubicado en la esquina que lorman
las calles de Nicolas Bravo e Independencia de esta
Ciudad, una cantidad illual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad base para el remate del bien
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos.----·---
--CUARTO.· Como lo establece al numeral 1411 del
Código de Comercio en Vigor anúnciese por TRES VECES
DENTRO OE NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circula~ión que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
esta capital convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verilicativo en el recinto de este juzgado a
las OIEZ HORAS DEL OlA CINCO OE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.·--- ..----..----..-------- ....
---Notiliquese personalmente.- Cúmplase.--- ..----..
---Así lo acordó, manda y lirma la Ciudadana Juez
Segundo Civil Licenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo.
asistida de su Secretaria Judicial Licenciada Ondina de
Jesús Tum Pérez, con quien actúa que cenilica y da le.

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos.- Conste_

POR MANDATO ..uDICIAL y PARA SU PUBLICACION EN
EL PERIOOlCO ORCIAl QUE SE EDITAEN ESTA CIUDAO
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIllO EL
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DlAS DEL MES DE
..uUO OE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y TRES, EN LA
CIUDAO DE VlLLAHERMOSA.cAPlTAL OEL ESTAOO OE
TABASCO_

LA SECRETARIA ..uDlCIAl_

UC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

..uZGAOO SEGUNOO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
OEL PRIMER PARTIDO JUIlICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA.TABASCO. TREINTA DE ..uNIO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES...·----- ..- ..---------- ....--
,,-VIStos la cuenta secretarial, se acuerda:- - ..--..··..----
-..UNICO.· Corno lo solicita la pane actora de nueva
cuenta se señalan las DIEZ HORAS OEL DlA VEINTISIETE
OE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
para que se desahogue la di~genciade REMATE EN
PRIMERA ALMONEDA,debiendose realizar la publicación
de edictos. insenandose en los mismos el aula de lecha
tres de marzo del actual y el de la presente fecha. ----
-Notiliquese personalmente_- Cúmplase ...
Así lo acordó. manda y firma la Ciudadana !lez
Segundo Civil Licenciada Beatriz Margarita Vera Aguaya.
asistida de su Secretaria Judicial Licenciada Ondina. de
Jesús Tum Pérez. con quien actúa Que certifica y da fe.

-2-3
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No. 6675 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el Expediente número 2121990, relativo al JJicio
Ejecutivo M~cantil promovido por el Ucenciado RODDlFD
CAMPOS MONTEJO, Endosatario en Procursción de
Bancomer, S.N.e. en contra de "IMPULSORA DE FIlTROS",
S.A. DE C,V, a travez de quien legalmente la represente ylo
NOBEl GOMEZ SANCHEZ.-------------------
.AJZGADOPRIMERO DE PRIMERA INSTA~CIA DE LO CIVIL
VllLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA DE JUNIO DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTAYTRES.---·----------------

VISto; I SUS lutos y escrito de cuenta se acuerda> ..--·---
UNICO:- Como lo solicita el actor licenciado RDDOlFD

CAMPOS MONTEJO en su escrito de cuenta y con
fundamento en !el artículos 14m, 1411 y aplicables del
Código de Comercio, sáquese a pública subasta en Se9unda
Almoneda y al mejor postor. El PrediO ubicado en la colonia el
Espejo de Ilsta cillCÍad,con superficie de 1004.60 metros cuyas
medidas y coIindancias obran en el expediente, el cual le
asignó el periro valuador la cantidad de DOSCIENTOS
MillONES NOVECIENTOS Mil PESOS 001100 MONEDA
NACIONAl.,o su ellUiValente en nuevos pesos; con una rebaja
del veinte por cientI que fue valuado o sea que será postura
legal la que cubrl las dos terceras partes es decir la cantidad

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILlAHERMOSA,

TABASCO.

Al PUBLlCO'EN GENERAL:

de CIErJTD DIECiSIETE MilLONES CUATROCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SEIS PESOS oo/1De
MONEDA NACIONALo su equivalente en nuevos pesos; por
lo que quedan los autos a disposición de los postores para
que se enteren sobre las coündancias de Predio que se
remata; debiéndose convocar postores y anúnciese la subasta
por medio de edictos que se publrcarán en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de mayor circulación que se edite en ésta
Ciudad, haciéndose dichas publicaciones pOI tres veces
dentro de nueve días; así como fíjense avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta Ciudad; para lo cual se
señalan LAS ONCE HORAS DEL OlA PRIMERO DE
SEPTIEMBRE DEl PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que
la subasta tendrá verivicativo en el recinto de éste Juzgaoo:
debiendo los licitadores torrnular su postura por escrito en el
Que manifiesten la cantidad Que ofrecen para el remate de
dicho predio; así como la forma de pago y acompañar e!
recibo de depósito Que se efectuará en la Tesorería Judicial
adscrita a éste H. Tribunal Superior de Justicia o bien en la
Secretaría de Finanzas del Estado, por una cantidad igual por
lo menos del diez por ciento del valor comercial del citado
inmueble, asignado por el perito valuador; sín cuyo requisito

no serán admitidos.-- ..- ...-.- ... - ..-.- ..---- ..-.- ..---.
de Finanzas del Estado, por una cantidad igual por lo menos
del diez p¡¡r ciento del valor comercial del citado inmueble:
asignado por el perito valuador: sin cuyo requisito no serán
admitidos ...- ... -----.------.-

Notilíquese personalmente y cúmplase,-·-"---~-·---·--"-
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado

JESUS ALBERTOMOSQUEDADOMINGUEZ,Juez Primero de
lo Civil, por ante la Secretaria Judicial C. Norma Edith Cáceres
León Que certifica y da fe... -.... ---------..----.- ..----.- ..-.---.--
POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION EN El
PERIODlCOOFICIALDELESTADQPOR TRES VECESDENTRO
DE NUEVEOlAS, EXPIDOEL PRESENTE EDICTOA LOS DIE2
OlAS DEL MES DE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA,
TABASCO,CAPITALDEl ESTADODE TABASCD.--·---- ..-- ·

LA SECRETARIAJUDICIAL

llCOA. NORMA EDITH CACERES LEDN.

No. 6680

1-2-3

Que en el Expediente número 3381993, relativo al juj¡:iú
Ejecutivo MercanÍil, promovido por elllC, ERNESTO VENTRE
SASTRE, Endosatario en procuración de BANCOMER S.N.e.
hoy BANCOMER S.A. en contra de Fernando Rodríguez
Martínez, con fecha dos de agosto de mil novecientos
noventa y tres, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JJZGADO SEGUNDO DE LO CIVil DE PAlMERA INSTANCIA
DEL PRIMER' DISTRITO JUDICiAl DEL CENTRO.
VlllAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE AGOSTO DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTAYTRES.-..

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda:
PAlMERO:· Como lo solicita la parte aclara en su escrito de
cuenta y toda vez que ninguna de las partes objetó los
avaIúos exhibidos en anos, se. dedaran aprobados Jos
mismos para los efectos legales correspondientes.-

SEGUNDO.-VISto el escrito de cuenta, como lo solicita el
actor y con fundamento en los artículos 1410. ;411 de!
Código de Comercio en vigor, así coma los numersles 543,
544 y .549 del Código de Procedimientos Civiles en vígor,
apliClldo:¡ supletoriamente al primero de Jos ordenamientos
invocados, sáQuese a púbflca subasta ro primera almoneda y
al mejor postor, el siguiente biro inmueble:··-

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO,
PRIMERA ALMONEDA

Al PUBLICOEN GENERAl:

PREDIO SUBURBANO Y CONSTRUCCION EN OBRA
NEGRAubicado en carretera a la Isla Km. 2, Ranchería Miguel
Hidalgo la, Sección del Centro; con una superficie de 1,300
metros cuadrados, con las medidas y coJindancias
especificadas en el avalúo, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el número
4021 de! libro General de entradas; a folios del 15,475 a!
15,476 del libro de duplicados volumen 117, Quedando
afectado el p'OOIO número 59,927 folio 27 del libro mayor
volumen 235 al Que le fue fijado un valor comercial de
N$79,:J5il.OO (SETENTA y NUEVE Mil TRESCIENTOS
CINCUENTANUEVOSPESOS oOiIOOM.NJ y es postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.--
TERCERO: Se hace saber a los licitadores Que deseen
intervenir en la subasra, que deberán depositar en la
Tesorería del Tribunal Superior de JJsticia del Estado, ubicada
en la parte superior del edificio antes mencionado sito en la
esquina Que forman las calles de Nicolás Bravo e
Independencia de esta Ciudad, lona l<lntidad equivalente a por
lo menos el diez por ciento de lo cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no sert.! admitidos a
dicha diligencia,-
CUr.RTO.· Como lo previene el artículo 549 del Código de
procedimientos civiles en vigor, de aplicación supletoria al de

Comercio, anúnciese por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de
los diarios de mayor circulación en esta Ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de esta
capital, convocándose postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativoen el recinto de .ests Juzgado a las DIE2
HORAS DEl OlA SIETE DE SEPTIEMBRE DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTAYTRES.

NotifíQuese personalmente y cúmpíasa-
lo pr~veyQ, manda y firma la Ciudadana Juez Segundo de lo

Civil licenciada BEATRIZMARGARITAVERAAGUAYO,por
ante el secretario de iltuerdos, que autoriza y da fe.-
y PARA SU PUBlICACION EN El PERIODlCO OFICIAl DEL
ESTADOPOR TRES VECESDE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO
El PRESENTE EDICTO A lOS DIEZ OlAS DEL MES DE
~GOSTO DE Mil NOVECIENTOSNOVENTAY TRES, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
rABASCD...·

El SECRETARIODE ACUERDOS

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZGONZALEZ

1-2-3
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No. 667S

Que en el expediente número 249/993, relativo al Juicio de
Ilvorcio 'Necesario, promovido por TERESADE JESUS CHAN
GONZ.\lEZ. en amira de MARTIN OTEOMENA, con fecha
cir'J de jufio del presente año, se dietó un auto de inicio que
copiado a la letra dice;·:....---·--·_-_·_-_·-_·-·~··-·-··
.AJZGADO SEGUNOO DE LO FAMILIAR OE PRIMERA
INSTANCIA OH DISTRITO JUOICIAl OH CENTRO.
VllLAHERMOSA,TABASCO., A CINCO DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTAYTRES.----·.·---.·.·---·
-VISTO:· lo de cuenta, se acuerda:---·--·---··-···--·
-l/o.· Por presentada la C. TERESA OE JESUS CHAN
GONZAlEZ.con' su escrito de cuenta, y anexos consistente
en: aeta' de matrimonio celebrado entre TERESADE JESUS
CHAN GONZALU Y MARTIN OTEO MENA. una constancia
expedida por el ücenciado I-fERNANBERMUOEZREOUENA
de domiáfio ignorado,' ma copia certifICada de aeta' de
nacimiento a nombre. de MARTIN OTEO CHAN, y copias
simples que acompaña con' los que viene a demandar en la
VlAORDINARIACIVil el DIVORCIONECESARIOen contra del
C. MARTINOTEOMENA,de quilln ignora su domicilio.·-·-···
-210.' Con fundamento en /o dispuesto por los artículos 266
'lB7 fracciÓn VII/, 278, 279, 2lIJ. 281 y demás relativos del
Código Civil, en consecuencia con los numerales 10, 20. 44,
95, 97, 142, 143, 144, 155 fracciÓn XII, 257, 258, 294 y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Via y

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE lO

FAM!!~fAR DE PRiMERA
INSTANC!A DE!. DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

C. MARTIN OTeO MENA.
A DONDE SE ENCUENTRE:

forma propuesta, en cnnsecuenna, fórmese expediente,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio 3 la Superioridad...
-3/0.· Tnda ve, qur la aclara TEP;ESADE JESUS CHAN
GONZAlEZ manifiesta que el demandado es de domicilio
Ignorada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 121
fracción f! del Código de Procedimientos Civilesvigente en el
Estado, p.mplácese a el demandado, por medio de EDICTOS,
los cuajes deberán publicarse TRES VECESTRES EN TRES
OlAS en e: Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor
circulación en ésta Entidad Federativa, haciendole saber al
demandado que tiene un término de CUARENTADIAS para
que comparezca ante este Juzgado a recoger las copias
simples de traslado, y que dicho término empezará a contar al
día siguiente de la última publicación de los edictos y al día
siguiente que venia el mismo, empezará a correr el término
de NUEVEDIAS,para que produzca su contestación advertido
que de no hacerlo se le tendrá por presuntamente ronfeso de
los hechos de la demanda que dejará de contestar, así mismo
y con apoyo en lo dispuesto por el artículo 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se requiere al
demandado para que señale domicilio en donde oir y recibir
citas y notificaciones advertido, Que en caso de no hacerlOlas

.subsecuentes notilicaciones aún las de carácter personal
surtirán sus efectos por los estrados del Jozgado.--·-"'--"
-4/0.' Téngasele al actor señalando como domicilo para

efectos de oir y recibir citas y notificaciones el despacho
ubicado en la Calle Manuel Doblado 219 Altos de la Colonia
Municipal de ésta ciudad y autorizando Para tales efectos al C.
licenciado DAVIDGOMEZYAÑEZ.··-·-·-·-·-·---·"'·-"-"-"
. Notifiquese personalmente y cúmplase.··-·- ..-·- ..-·_ ..- .._..
-·lo proveyó, manda y lirma la Ciudadna licenciada MARIA
ElENA HERNANDEZYNURRETA, Juez Segundo de /o Familiar
de Primera Instancia del llstrito Judicii del Centro, por y
ante el Secretario de Acuefdos Ciudadano Fernando Gutiérrez
Hemández que autoriza y da fé.--------·---·
Dos firmas ilegibles.· Rubrica...:....--------·-·--·- ..
y PARA SU PUBLlCACIONPOR TRES VECESDE TRES EN
TRES OlAS, EN El PERIODICOOFICIALOEl ESTADOY EN
UNO OE LOS DE MAYORCIRCULAClONEN ESTA CIUOAD,
EXPIOo El PRESENTEEDICTOCONSTANTEIJ: UNA FOJA
urn. A lOS CINCO DlAS DEL MES DE AGOSTO'DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES, EN LA CIOOAll OE
VllLAHERMOSA,CAPITAl DELESTAllODE TABASCO.--

El SECRETARIODE ACUERlIOS.

C. FERNANDOGUTIERREZHERNANDEZ.

i
1
,J

'1,
j

i1-2-3

No. 6676

En el expediente número 2201993, relativo al Juicio de
Divorcio Necesario, promovido por ROSARIO BEURREGAR

.RAMOS, en contra de ALFONSOAlVARADOASCENCIO,con
lecha diez de junio de mil novecientos noventa y tres, se dietó
un acuerdo que en su punto conducente a la letra dice:---
.AJZGAOO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA.VllLAHERMOSA,TABASCO.DIEZDE JUNIO DE
Mil NOVECIENTOSNOVENTAYTRES.-------·---· ..

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuerda:-----· .. ·..·
Con vista del cómputo que antecede V como lo solicita :a

aclora ROSARIOBEURREGARRAMOS,se declara en rebeldía
al demandado Alfonso Alvarado Ascencio, toda vez que
dentro del término concedido no dió contestación a la
demanda instaurada en su contra; por lo que no se volverá a
practitar difigencia alguna en su busca y todas las
resoluciones que en lo subsecuente recaigan en éste juicio y
cuantas citaciones deban hacérsele le surtirán efectos por los

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

OEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

c. ALFONSO ALVAAADO
ASCENCIO
DONDE SE ENCUENTRE.

esírados del Juzgado, fijándose en ellos además de la lista de
acuerdos cédula que contenga la resolución de que se trate;
lo anterior con fundamento en los artículos 265, 616 Y 617 del
Código de Procedimientos Civilesen vigor--·-·-- .... --·_.-· ....

En consecuencia y con apoyo en lbs numerales 284 y 618
dll Código de Procedimientos Civilesanteriormente citado, se
abre periodo de ofrecimientos de pruebas por DIEZ OlAS
hábiles improrrogables y común a las partes. debiéndose
pUDlicaréste proveido por EDiCTOSen el Periódico Dficialde!
Es ado por dos veces consecutivas. término que empeLará ;l
CO rer a partir rle! di? slq¡~\8n!e Ge la última nubJicación.-

Not!títJli8S2 estí;~do~, Cúmplase
Asi lo acordó y firma la ciudadana licenciada G/enda

Gónez Oominguez. Juez Primero de lo Familiar de Primera
ínstancia del Distrito Judicial de! Centro, ante la Secretaria de
Acuerdos con Quien actúa C. Deyanrra Sosa Vázquezque da
fe. .~.-.---- _._._ - .

PARA SU PUBlICACIDN EN El PERloOlCO OFICiAl DE
GOBIERNODEL ESTADO DE TABASCO POR DOS VECES
CONSECUTIVAS,EXPIDO El PRESENTE EDlCTO:A LOS
OUINCE OlAS DEL MES DE JULIO DE Mil NOVECIÉNTOS
NDVENTAy TRES, EN lA CIUOAD OE VllLAHERMOSA,
TABASCO,CAPITALDEl ESTADOOE TABASCO.·-·-·-·-·-
DOY FE. ... - ..-·;r·.- ..-·-··..

El SECRETARIOJUDiCIALDEACUERDOS

UC. GERAROOGUERREROPEREZ

1-2·
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No 6653

En el expediente número 0021992, relativo al .Álicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Ucení:iado
lEAr~DRD HERNANDEZ MARTlNEZ ylo JOSEFA PEflEZ
PEREZ, Endosatarios en Procuración del C. ALFREDO
MEOINA LINARES, en contra de FRANCISCO
HERNANDEZ URIBE, se dictó' el siguiente acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL VIUAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE
JUNIO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA YTIlES.

Visto; a sus autos y escrito de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita la üeenciada JOSEFA

PEREZ PEREZ, en su escrito de cuenta: y apareciefÍdo de
autos que los avaIuos emitidos por los peritos
designados por las partes no fueron objetados dentro del
término concedido para ello; y Siendo congruentes se
aprueban los mismos para todos los efectoS legales.

SEGUNDO: Asimismo como lo pide la actora. y con
fundamento en los articulas 1410, 1411 Y aplicables del
C6cigo de Comercio en vigor, y los numerales 543, 544,
545 Y demás relativos del Código de ProceGimientos
aviIes en vigor en el Estado, de ap.ticaci6fÍ supletoiia al
de Comercio, sáquese a pÍlblica subas1ll en Primera
Almoneda y al mejor postor; Predio Urilano ubicadÓ en la
callé Gregario Mendez SIN de la colonia tamulté de las

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
OE lO CIVil DEl CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

barrancas, hoy colonia punta brava de ésta Ciudad;
constante de una superficie de 127.40 M2, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 6.50 M., con
Pablo de la Cruz, Al Sur. 6.25 M, con calle Gregario
Mendez, Al Este 20.00 Mt, con Ernesto lópez C., Al
Oeste 20.00 M., con lulú Osario lópez, inscrito. en el
Registro. Público de la Propiedad y del Comercio el dia
catorce de Julio de Mil Novecientos Setenta y Ocho, bajo
el número 2,585 del Ubro General de Entradas, quedando
afectado por dicho COllÍlBto el predio número 43,469 folio
66 de/libro Mayor Vofúmen.ll19, el cual le asignaron los
peritos vafuadores, la canÍidBd de TREINTA Y OCHO
MIUONES SEISCIENTOS Mil PESOS 001100 MONEDA
NACIONAL ó su equivalente en nuevos pesos; siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes es
decir la suma de VEINTICINCO MilLONES SETECIENTOS
TREINTA Y DOS Mil PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAl, ó su equivalente en nuevos pesos;
debiendose convocar postores y anunclese la subasta por
medio de edictos que se publicarén en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de mayor cirCÍJllÍcí6fÍque se edita er
esta Ciudad. haciendose dicha' publicación por tres veces
dentro de nueve dlas; asl como fijense avisos en los
sitios púbiicos más conCumdos de ésta Ciudad; para lo
cual se señalan ONCE HORAS Del OlA VEINTISEIETE DE
AGOSTO DEL PRESENTE MIO; en la inteligencia de que
la subasta t8ndr6 verifieatiVo en el recinto de éste
juzgado; debiendo los licitadores formular su postura por

esrito en el que manifiesten la cantidad que ofrecen
para el remate de l1icho' predio; asi como la forma de
pago y acompañar el recibo de depósito que se efectuár6
en la Tesorerfa .ludicia' adscritli a este H. Tribunal
Su perior de Justicia o bien en la SecretIrIa de Ananzas
del Estado, por una can~ igual por lo menos del diez
por ciento del valor, comercial del citado inmueble.
aSIgnado por los peritos valuadores; sin cuyÓS requisitos
no serlln admitidos. -"

Notifíquese Personafmentll y C6mp1ase.
lo proveyó, manda y filma el CiudIdIno Ucanciado

JESUS ALBERTO MOSOOEDA DOMINGUEZ, .lJez
Primero de lo Civil, por 8Ilt8 la SeaIlirI • .biciaI' C.
No rma Edith CécanÍs l.8on que CIr1Ífica y di té.
POF! MANDATO .lJDICIAl y PAfIA SU PUBUCACION EN
EL PERIODICO OfiCiAl DEl ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO A lOS TRES OlAS
DEL MES OE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
y TRES, EN lA CIUDAD DE VIL1AHERMOSA, CAPITAl
DEL ESTADO DE TABASCO.

lA SECRETARIA JUDICiAl
lICDA. NORMA EOITH C4CERES LEON
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No. 6659

lA C. ADELA CORDOVA SANCHEZ, MEXICANO POR
NACIMIENTO, MAYOR DE EDAD, Y CON DOMICILIO EN El
POBLADO IQUINUAPA DE ESTE MUNICIPIO DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO: COMPARECIO A~'TE El H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DENUNCIANDO UN
PREOlO SUBORBANO CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE:
4.410.57 M2, El CUAL DICE POSEER EN CALIDADDE DUEÑO,
PACIFICA, CDI\iTINUA y PUBlICAMENTE, DESDE HACE MAS
DE 20 AÑOS, UBICADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COllNDANCIAS:

AL NORTE: 48.00 M. CAMPO PEMEX

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEl MUNICIPIO DE
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

AL SUR. 59.lJ M CARRETERA PRINCipAL
Al ESTE: 86.00 M CAllE SINOMBRE
Al OESTE: 78.42 M CON LUCILAIZIlUIEROO.
LO QUE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PUBLICO EN
GENERAL PARA QUE LA PERSONA O PERSONAS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO SOBRE El MENCIONADO
PREDIO DEL HINOO LEGAl. PASEN, EN UN TERMINO OE
OUINCE DlAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBUCACION DE LOS EDICTOS A OEDUCIRlOS ANTE ESTE
H. AYUNTAMIENTO; DEBIENDOSE PUBliCAR El PRESENTE
EDICTO POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN El PERIODICO
OFICIAL Del GOBIERNO DEL ESTADO, TABLEROS

MUNICIPALES Y SITIOS PUBlICOS DE ESTA CIUDAD, DE
CONFORMIDAD CON LA REGlAMENTACION VIGENTE.

JAlPA DE MENDEZ, TABASCO, 27 DE JULIO DE 1993
El PRESIDENTE MUNICIPAL

1IC. ANDRES MADRIGAL HERNANDEZ.
EL SECRETARIO Del H. AYUNTAMIENTO.
PROFRA. JUANA MARIA GARCIA HERNANDEZ.
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No. 6655 JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZ(-iADO PRIMERO DE ro CIVIL DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QWEN CORRESPONDA:

Que en el cuadernillo de sección de ejecución,
deducido del expediente número 431/991, relativo al
JlJlcio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado
FAUSTO DANiel AGUILAR PEÑA, y GlJADAlUPE
BISTRAIN GARCIA ENDOSATARIOS EN PRDCl/RACION
Del BANCO NACIONAl DE MEXICO, S.N.C. BANAMEX,
S.N.C. en contra de GERMAN EDUARDO PEREZ ABREU
y RAFAELA OllVIA SEGOVIA PEREZ, se ha dictado lIT1

auto con. fecha veintinueve de junio del presente año,
Que dice:· -·-· ..·· -· -·-------.--
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Del DISTRITO JUDICIAL Del CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO. JUNIO VEINTINUEVE DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.· · ···

Visto los escritos de cuenta se acuerda. ..·

·PRIMERO. Como lo solicita el demandado GERMAN
EDUARDO PEREZABREU. en su escrito, expídasele copia
certificada de todo lo actuado en el presente juicio,
haciéndole saber Que serán expedidas a su costa y previo
el pago de los derechos fIScales correspondiente.--·--
-SEGUNDO.· En vinud Que mediante oficio número
32772 de fecha dieciseis de junio de los ~rrientes, la
Autoridad Federal comunica a esta autoridad que Jos
Quejosos GERMAN EDUARDO PEREZABREU y RAFAELA
OllVIA, no exhibieron dentro del término de cineo días
Que les concedieron para. Que depositara la garantía
fijada, Queda sin efecto la suspensión provisional
decretada, y como consecuencia de lo anterior les fue
negada la suspensión definitiva de los actos reclamados
en contra de esta Autoridad, comunicado Que fue hecho
a esta autoridad mediante oficio número 32;949, por lo
antes expuesto como lo solicita el Licenciado FAUSTO
DANIEL AGUILAR PEÑA, actor en el presente juicio, se
señalan las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISEIS DE
AGOSTO Del AÑo EN CURSO, para la celebración de la
diligencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA con
inserción del auto de fecha veintiuno de abril del añ'o Que
transcurre, expidiéndose al efecto los edictos y avisos
corfespondientes, ordenándose girar atento exhorto al
ciudadano Juez competente de Ciudad del Carmen
Campeche Campeche para Que en auxilio de las labores
de este Juzgado, se sirva dar cumplimiento a lo antes
ordenado · -.- -.- .
...TERCERO. Asimismo, viene el actor Licenciado
FAUSTO DANiEl AGUILAR PENA. euotrizer para oír citas
y notificaciones sin perjuicio de las designaciones hechas
con anterioridad a las Pasantes en Derecho ¡¡OCIO

EUGENIA BUENDIA CADENA y ELENA ESTRADA
SANCHEZ.- - - - --.- --.-.- .
..·NotifiQuese personalmente, y cúmplase -·-·-·_·-· ..
..-así lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado
.lESUS ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ, Juez
Pnmero de io CiVil de Primera Instancia. por y ante la

Secretaria de Acuerdos licenCiada FIDElINA FLORES
FLOTA, Que autoriza y da fe · _ .

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos.' Conste.
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBlICACION EN El PERIODlCQ OFICIAL Del ESTADO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A LOS DOS OlAS DEl MES DE
AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.- .. ·

SECRETARIA JJDICIAl.

LIC. FIDEl/NA FLORESFLOTA.

En veintiuno de Abril de mil novecientos noventa y
Ir e s, la secretaria da cuenta al C. Juez con el estado Que
guardan los presernes autos Conste _ _.-.-_.-.-
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL VILlAHERMOSA, TABASCO. A VEINTIUNO DE
ABRil DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES."-""-

UNICD; Con vista del estado Que 'guardan los
presentes autos, y como lo solicta el licenciado FAUSTO
DANiEl AGUILAR PEÑA en su carácter de Endosatario en
Procuración del BANCO NACIONAL DE MEXICD S.A. en
la diligencia de techa trece de los corrientes, se señalan
las DIEZ HORAS DEL OlA SIETE DE JJNIO DEl
PRESENTE AÑO, para Que tenga lugar el remate en
SEGUNDA ALMONEDA en el presente juicio, con apoyo
en los anículos 1410 y 1411 del Código de Comercio en
vigor. así como los numerales 543, 544, 545 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicación supletoria al de Comercio. sáquese a pública
subasta y al mejor postor en SEGUNDA ALMiJNEDA los
siguientes predios Predio Urbano ubicado en el Municipio
de Ciudad. del Carmen Campeche, constante de una
superficie de 719-31> 14 Denominado "LA VICTORIA",
medidas y colindancias obran en los autos y Quedando a
disposición de los postores los autos para Que se enteren
sobre los predios Que se rematan; predio rústico
constante de una superficie dE 115. hectáreas
Oenominado EL REFUGIO ubicado en el Municipio del
Carmen Estado de Campeche, medidas y colindancias

obran en !'lS autos, en consecuencia anúnciese la
subasta por medio de EDICTOS, que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y en lIT1 Diario de Mayor
circulación Que se eóne en esta ciudad por tres veces
dentro de nueve días, así como deben' fijarse AVISOS en
los sitios públicos más concurridos de ésta ciudad Y de
Ciudad del Carmen Estado de Campeche, convocando
postores Que deseen intervenir en la Subasta. Salá
Postura legal las Que cubra las dos tert8as partes de la
cantidad de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y UN NUEVOS PESOS,
cantidad en Que se tiene valuado el primer predio con la
rebaja del veinte por ciento de la cantidad Que fue
valuado el bien inmueble por los peritos valuadores, o
sea la suma de N$ 575,488.01 1lUINIENTOS SmNTA y
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO
NUEVOS PESOS 01 M.N. para el segundo predio Que se
remata los citados peritos valuadores le asignaron un
valor comercial por la cantidad de CIENTO QUINCE MIL
NUEVOS PESOS, con la rebaja del veinte por ciento de la
cantidad que fue valuado o sea fa suma de N$ 92,lDJ.OO
NOVENTA y DOS Mil. NUEVOS PESOS, para tomar pane
en la subasta los ficitadores deber~ consignar
previamente ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado o ante la Tesorería .iJdicíal del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, una cantidad por lo
menos del diez por ciento en efectivo del valor fijado
para llevar a efecto la subasta, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, Con vista de que los predios que se
rematan se encuentran fuera de ésta Jurisdicción, y de
conformidad con lo dispuesto por el anícufo 1071 del
Código de Comercio en vigor, girese atento exhorto al
Juez competente de Ciudad del Carmen Estado de
Campeche, para Que en auxilio y colaboración de éste
Juzgado se sirva cumplimentar el presente proveído,
ordenando sean fijados los avisos en los sitios públicos
más concurriéos de aquel lugar convocando postores
Quedeseen intervenir en la subasta ...-· ..---· .

NotifíQuese personalmente. Cúmplase.-· -·-· .
lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado

.lESUS ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ, Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana ISABEl VIDAl
DOMINGUEZ, Que certifica y da té ...·

SegUidamente se publicó el proveído. Conste...·
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No. 6658

En el Cuadernillo de Ejecución de Sentencia deducido
del Expediente Número 3351992, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIl. promovido por el c. LIC.
ROGERDE lOS SANTOS OCHOA,Apoderado legal para
Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito
denominada BANCO NACIONAL DEl PEQUEÑO
COMERCIO, S.N.C., hoy BANCO NACIONAl DE
COMERCIO INTERIOR, S.N:C., en contra de los CC.
JORGE VICENTE DE LA FUETE YIO JJANA MARTINEZ
DE VICENTEYIO ARCENIOVICENTEDE LA FUENTEYIO
ROSA DE LA FUENTEGARCIA, con fecha ocho de Julio
del presente año, se dictó 'un proveido que copiado a la
letra .dice:-·-----···---·----·--··-·--·-·-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,'
COMAlCAlCO, TABASCO JULIO OCHO DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.---·-·--·---'-·--
-VISTOS: la razón de cU~lla de la SecrelÍlría se acuerda:
-1/0.· Como lo soficita el C.lIC. MANUEl BOYLAN
lEON, en su escrito de cuenta, a quien por proveído de
fecha primero del actual, se le reconoce la personafidad
para connnuar con' el trámite del presente juicio; de
confOfmidad con los artículos 1410,1411 del Código de
Comercio en VIQOf,en relación con los numerales 543,
544, 549, 550, 551, 552, 553 y demás del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáqaese a
remate y al mejOf postor los siguientes bienes inmuebles:
PREOIO CON CONSTRUCCION ubicado en la calle
Aldama número 117 de esta Ciudad, con superficie de
130.385 M2, con las medidas y cofindanciaS siguientes:
Al NORTE: 17.80 metros, con DANIEL CASTilLO; Al
SUR: 17.00 metros, con MARIA GUROIELD DE
COPELANO; Al ESTE:7.20 metros, con la Calle ALOAMA;
y Al OESTE:7.45 metros, con'CARlOS AlAMllLA S. y
MARIA GUROIELODE C., inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,Tabasco,
a nombre del señor JORGE VICENTE DE LA FUENTE,
quedando alectado el predio número 26102, a lolios 97
del Libro Mayor, Volúmen 100.· DOS·PREDIOSRUSTICOS
CON CONSTRUCCIONdestinada a Bodega o Granero,
ubicados.en la Ranchería.Río Seco Segunda SecciÓndel-
Municipio de Cunduacán, Tabasco, el primero con una
superficie de 7·47·77 hectáreas, con los linderos
siguientes: Al NORESTE: con propiedad de la señora
BARTOLAPEREZVIUDA DE RUIZ y el señor JOSE DE LA
LUZ MAROUEZ VARGAS; Al SUROESTE: en línea
quebrada con propiedad del señor ANTONIOViCENTEDE
LOS SANTOS; Al NOROESTE:Con Camino Vecinal y Al
SUR: Con propiedad de la señora ABELDA ESCOBAR
VIUOA DE DE LA FUENTE.· El segundo predio con
superficie de 1·39-52 hectáreas, con los siguientes
linderos: AL NORESTE:Con propiedad de JOSE DE LA
Ll'Z MAROUEZ VARGAS; AL SUR: con propiedad de
JORGE VICENTE DE LA FUENTE;.Al SURESTE: con
propiedad de la señora ABELDA ESCOBARVIUDA DE DE
LA FUENTE;AL NOROESTE:Con propiedad de la señora
BARTOLA PEREZCORDOVA,los inmuebles desaitos son

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA .DEL DISTRITO

JUDICIAL DE COMALCALCOJ

TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

propiedad del señor JORGE VICENTE DE LA FUENTE
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y d~
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el número

263 del libro de Entradas, quedando afecto el predio, se
dice, quedando afeC!8do el predio número 3277 a folio
232 del Libro MayOf, Volúmen 13.· PREDIO RUSTICO
CON CONSTRUCCIONubicado en la ranchería Río Seco
Segunda Sección del Municipio de Cunduacán, Tabasco,
con superficie de 8-87·29 hectáreas, con las MEOIDAS y
colindancias siguientes: Al NORESTE:920.00metros, con
propiedad de JORGE VICENTE OE LA FUENTE; Al
SUROESTEY SUR: 790.00, 122.00 Y 50.00 metros con
CAMINO VECINAl; y Al NOROESTE: 98.00 y 45.00
metros con CARRETERAFEDERAl; propiedad del señor
JORGE VICENTEDE LA FUENTE,inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio' de Jalpa de
Méndez, Tabasco, bajIJ el número 764 del Libro General
de Enrradas, quedando afectado por dicho conirato el
predio número 9904, a folio 219 del Libro May~r,
Volúmen 37.· PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCION

. ubicado en la Ranchería Río Seco de Cunduacán
Tabasco, con' superficie de 8-28-64 hectáreas, con la~
siguientes medidasy colindanciaS:Al NOROESTE:970.30
metros, con EJIDO CASA BLANCA; Al SURESTE;74.88
metros, con ZARAGOZA MOHENO; Al NOROeSTE:
llm.oo metros, con ANTONIO VICENTEOE lA RIENTE
propiedad del C. JORGEVICENTEDE lA FUENTE,inscrit~
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabaseo, bajo el número
925 dO !bu GlJlera de Enlralas,aIecllr1doel ¡JlÚ(1 nirreu
27~ a fti:¡ 216 del !bu Maya-, VGúmen 11 y PREDIO

RUSTICO CON CONSTRUCCIONubicado en la ranchería
Río Seco de Cunduacán:Tabasco, con superficie de !j.n
50 hectáreas, con las colindancias siguientes: Al NORTE:
Con propiedad de JOAQUIN FERRERSASTRE; Al SUR:
con propiedad de JOAQUIN FERRERSASTRE;Al ESTE:
Con VICTORINO DE LA FUENTE Y CANDELARIO
ESCALANTE;y Al OESTE:Con FRANCODE LA FUENTE,
propiedad del demandado ARSENIO VICENTE DE LA
FUENTE,y se encuentra inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, bajo el número 168 del Libro General
de Entradas, afectando el predio número 628 a folio 35
del libro Mayor, volúmen 3 bis. Será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de la cantidad de N$
479,3ü2.00 (CUATROCIENTOSSETENTA Y NUEVE Mil
TRESCIENTOS DOS NUEVOS PESOS M.N.I, a que
ascienden en valor perió.al emitido de los predios que se
sacan a remate o sea la cantidad de N$319,534.66
(TRESCIENTOSDIECINUEVEMIL QUINIENTOSTREINTA
Y CUATRO NUEVOS PESOS, SESENTA Y SEIS
CENTAVOSM.N.i----·--- ..----·---·--·-
-210.' En consecuencia anúnciese la subasta por tres
veces dentro de nueve días por medio de edictos que se
insertarán en el Periódico OIic.;aldel Estado,así como e!1
uno de mayor circulación en 1,,' entidad, fíjense avisos en

los sitios públicos más concurridos de esta localidad y (!f1
el lugar de la ubicación de los predios, a tra'l'és del
Actuario Judicial de este Juzgado, solicitando postOres,
entendido que la subasta tendré lugar en el recintO de
este Juzgado a las NUEVEHORAS DEL OlA VEINTISIETE
OEAGOSTO DEL PRESENTE ARo, debiendo los
licitadores depositar una cantidad igual por lo menos al
10% del valOf pericial de Io~ inmuebles que se sacan' a
remate en la Secretaría de Finanzasdel Estado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.' Para los efectoS de la
fijación de los avisos en el lugar de la ubicacióri de los
Ilredios embargados, de coniormidad con' los articulas
1071y 1072 del Código de comercio en VigOf, remítanse
éstos a través del exhorto correspondiente qua deberá
remitirse al C. Juez Civil de Primera Instancia' de la
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, para que dicha
Autoridad, en auxilio y cohiboración con' este Juzgado,
ordene lo conducente.-------------
-310.. Para los efectos de recibir toda ciaSe de citaS y
1l0tificaciorÍes, se tiene como domiciliO del ocur$ante el
ubicadO en la Calle Juárez número 404 centro da esta
G¡udad y autorizando para tales afectoS a los COCOlICS.
HllDA DEL ROSARIO GARCIA LEON, GONZALO
GASTAMBIDE R.ORES,ALFONSOBOYlAN LEONy LUIS
RODRIGOMARtN FIGUEROA y al Pasante de Derecho
ROOOClAOOPEREZAGUllAR, mismo que seiiaIa en su
escrito presentado el diecinÚ8ve de Mayo del presente
año.·------ ..-------·----
. -NOTIFIQUESEPERSONAlMENTE.-CUMPlLASE.--
-LO ACORDO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA AlMA ROSA PEÑA MUR1UO, JJEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCrA, POR y ANTE LA C. GlORIA
FLORES PEREZ DE VAZQUEZ, SECRETARIA DE
ACUERDOSQUECERTIFICAY DA FE.-----

A PETIClON DE PARTE Y PARA SU PUBlICACION
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN El
PERIODlCOORCIAl DEL GOBIERNODEL ESTAOO,ASI
COMO EN UNO. OE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION OUE SE EOITAN EN LA CIUDAD DE
VILlAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS OOS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DE Mil NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE CDMAlCAlCO, ESTADODE TABASCO.-

LA SECRETARIADE ACUERDOS.

C. GLDmA flORES PEREZDE VAZQUEZ.

'·2·3
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Que 11I el expediente número 522J!!I2, relatNo al ..ücio
fjec:ulNo Men:anÍi1, promovido por el uc. MllHI. RAMlW
ROCA AlFARO. EndosatRl 11I proanci6n de la C. MARIA
a.ENA PERfZ PEREZ, 11I oonira de la C. MARIA ISABEl.
ACOSTA MiRANDA, con' fecha catDn:e 'de jtjo de mil
llCMCierÍtos nDVliIlta Y lres. se lictb '111aJlD que copiado a la
Ielra li:e:.-.- ..------------
.llZGAOO SEGUNOO DE LO CIVil DE PRIMERA INSTANClA'
DEL PRIMER DISTRITO JJDlCIAl DEL CENTRO.
Vll.lAHEIt.UiA, TABASCO.• A CATORCE DE .wO DE Mil
NOVEDENTOS NOVENTAY TRfS.------

VIIlIIIe a8lla ~ se lICUefda:-----
1'fIMEIIl.. Toda 1IIlZ que el ~ de distrito que conóce 8f

;icio .di lIJIPlWll pIlIlIIINido por la demandada. le, negó la
susplIISÍ6II del acto fedamado. conÍinúese con'la SllCUlIiade la
ejecucillO di SlIlllIM:ia. . .. .

SElJNIO.. Como lo soicillI el lI:\llr Y 11I uirlud de que el
*mino canéadido • la dsnlIIdade para objetar los avaIúos
exIiIidos por el perito nonDado 11I reballa y el perito de la
pn dImRIiI1Ie coni:kJyíl sin objeción aIgma, se lílIIlII los
mismos por firmes para lDdos los ef8cbi legales
bJI••••••••• --. ---------

TEJaIn Por lo consigUente Y 11I base a lo onlenado 11I el
alt/cdlÍ 1410 Y dem6s raIalivos del C6ligo de Comen:io./aÍ
oonio /os AII11ef8Ies 543, 544 Y dem6s lIJicabÍes al C6ligo de
I'roc:elimínos CMes11I vigor. de ~ ..-na al
primero de /os dldiuos iMJcalkJs. séql-.. p(lbb ••• 11I

•••.• almoneda y alllIlIjor •••.• el •••• bian imIaIJle:-
PAEDIO tRIANO Y CONS'TRlXCION: lJlicadÓ 11I la c:enida

de l'1ldro C. Colonldo de la Colonia MIIlicipaÍ de. esta lhlad

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA Dl: LO CIVIL DEL

PRIMER DISTRITO JUDiCl'U- DEL
CENTRO. VIUAHERMOSA.

TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

con lila superficie de 87.00 metros wadrDls. con las medüIs
y coIiÓdancias ~ 11I /os avaIúos que aJlIÍIJ

agl8IJII/os a los 8Ullls, inscritÓ 11I el Registro P'ublial de la
I'nlpilldad y del Cornen:io de esta lhlad bajo elIÚI1eIII10313
dellibnJ generlII de entradas: a folios del ~ 821 al ~ 822 del
iblO de dupicadOs wiúmen 116; ~ aI8ttIlÍo por didJo'
8f11b¡v¡¡o el pn6¡ número 67155. Ioio S del liJnJ lIlI'jOI'
voIúmen 263. al que le fue fijado 111 valor COIlÍen:iaI'de N$
2IJ,OOO.oo (VEINTE Mil NUEVOS PESOS lQ1DO M.NJ. Y es
pos1In legal para el remate, la l31Íidad que aba las dos
ten:erlis ¡mes de !fIChacaniidad.--------

BIENES MUEBLES: Estereo-modular, ma-ca 'A1iips, c:okir
negro. CllII'dos bocinaS y compact disco tlJmlIneS8 del ~ fB).
195'31 con UI1 valor comercial de N$ S94Jn .Alego de sala dé
tres piezas estampado. aco;na<kJ con 111valor COIlÍen:iaI'de N$
sOO.oo; Mesa de cmÍru con vilhlliso 11.l11 X 0.50 X o.!iI con'
111valor Clll1ÍerciaI'de N$ 300.00: 8anKInÍiII all1 .••••• de
cediu cokÍr nogal de 2.00 X D.6O m1s. con'lI1 • caniaaI'.
N$ 1.91100; Comedor y seis sillas la ,.. da ~ X 1.J1 X 1.• '
mis. CllII un valor comercial de N$ "'10 ••••••
de N$ 3,854.00 y un valor cornerpcial de Nt l8!iIUIIlIIES •
OOlOCIENTOS CINCUENTANUEVOSPESJS lQ100 M.NJ y.
pos1In legal para el remate, la C31Íidad que cdlÍa las dOs
lsItenÍs partes de dicha canÍidad.-·------ .

CUARTO., Se hace Saber a los icitaÍlores que deseen
intelvenir 11I la subasta. que deberán depositar 111 la Tesoreria
.bliciaI' del H. Tribunal de !Jsticiadel Estado. ubicadli 11I la
pllIIta ~ del edificio .menciorÍado. sito 11I la esq¡ina lpl
formlll las caIIés de Nicolás Bravo e lndependlIIcia 'de esta
Ciudad. una canÍidad igual por lo millos al diez por cien10 de la

canÍidad que siM !le '- po el •••• tIII •••••••••.
sin cuyÓrecPsiID no'" ~------

(UNTO.' l:lIno lo prMne '11lItiaIIi 1411tIIIlJliIt •
Comen:io 11I vigor. lIÚlCiIII por TIIESWID IBIIIJ lE

- tUVE IJAS 11I11 Peri6cico ÓIdII'd11 ~ •••• 11I _

de los dIrioi de l1IlIp ~ ,11I_ ~ ••••
adlmís INÍIIOS 11I /os •• p(lIIkos •••••• _
CapilB, 11I ~ de ~ ••••••••• Ia ••••
len!ii vrilClIlivo 11I al recidD cIt',_ ••••• • ••• DE I

HORAS DEI. OlA SEIS DE SEf'J1EMIIIE lE .IIMIBTDB
NOVENTAYTRES.----------

NotifIquese ¡xnonaInlIIllI y ~----
lo prtMJyÓ. llllIlda , finM la Oudadn'" •••••••••

CivilUaIli:i.ia BEATRIZMARGAllTA VERAAGlMWI, ••• _
el SllCllIlÍrio de lCU8Í1IDs UcRiado Al-. •••. ~
lbBrrI, lpllUlDrizl y da fI.--------

Y PARASU f'lIIJCAIDI ENB. JIEIIlDCOlRW IIL
ESTAm. POR TRES VEaS OENTJI) lE fIBE •• DPIOO
B. PI&ENTE EDICTO A lOS MBE IUS IIL MES lE
AOOrnI DE Mil MJ't4EDENJlIl NOVENTA Y _ EN LA
CUlAO DE VIl1AI6IDA. CAPITAl. •• fSl'AOO DE
TAIIASCO.-------------

El SECRETARIO .lOCAl..

C. ERNESTO ALONSO ClAVEl GlWZAI.fZ.

No. 6660

1-2·3

En el e¡pedienle número 3921992, relativo al Juicio
0IDI1U110 CIVil DE DIVORCIO NECESARIOPOR DOMICILIO
I611G1ADO. prtIIo,ido por ROSA GUTIERRU cARREllO. en
a••B8 PUON NIRO. con 1edI. siele de mayo de lIIil
IlOYICiItdts 1IO,1tIl. Y tres. se did6 un acuerdo que
literalllltlle ala letra dice:-------·-----
"JUZGADO TERCERODf lO FAMILIAR Df PRIMERA INSTANCIA
Dfl. DImITO JUDICIAL Dfl CENTRO. VlllAHERMOSA,
TABASCO.A S1m Df MAYO Df Mil NOVECIENTOSNOVENTAY
Tm· Y"1lItl el mo de cuenta Setrelarial SI acuerda:·
PRIMERO:· Cao lo solicita la actor. C. ROSA GUTIERREZ
CARRBlO•• edianll 1Il escrito de cuent., de confOl1lidall cOn
los .rtículos 265. 214. 616 y 618 del Código de
Procedimilftlos CiYiles rigente lt1 el bIado. se iledlll la

DIVORCIO
NECESARIO

C. EDERPUON NIÑO
DONDE SE ENCUENTRE.

reIleüa en IP! ha i1aJriOO el ~ C. l!lER PIJON
lIÑo, al no htJer cootestado la deminla; po- lo mimo no le
,o1",6 a pradicar diligencia alguna en lU bÚlquef.a ni aún las
notificaciones de m6der Pf!lonal. las que surtirán lUS efedos
por los estrados de éste Juzvado.· sroUNDO:· Por lo tanlo SI
abre el Juicio a prueba por el término de DIEZ OlAS
improrrogables y com:)r, a I¡,s partes debiéndose pubftur este
proveído pro Ediclos en el P~ri6dj¡o Oficial del Eliado, como lo
establece el numeral 618 del C6digo Adjeti'o Ci,il Yigenle 1ft
el Estado, término que empezará a contar a partir de la áMima
publicación de este proYlido.· NomiqutSl pt!lOftllttltl1e y
CÍIIplase.· Así, lo acord6, mandil y &r.a la C•••••
licenciada MARGARITAIUHUATT JAVIER, .IlItz TtICtrt • lo
FIlA. de Primera Insttnm ~el Di:;1riIoWciaI iIeI ~

por y lllIe l. Segunda Secretaria JHidaI • __ :
~iudadana LU~YOSIRIS CERINOMAleIIl ••• edita , • N.. .
Doshas ... -------------

lo que comunico a Usted en la. YI. de lloIiIucM , ,.. ••
pablicaci6lllft el Perl6dico Oficial del fsIMo ,.. iIes _ en
dos di.s, e¡pidiendo el presente mielO. los Ido _ del
mes de julio de mil no,ecientOl no'lllIa y tres, en la CiIdad de
Villahermosa, Capital del bl.do de Tabasco.-----

SfCRfTARIA JUDICiAl

t. LUCY OSIIIS CERINO MARCIN

1·2
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Se hace de su conocimiento que en el expediellle Civil
número 456/993, relativo a las DILIGENCIAS DE APEO Y

DESLINDE, promovido por BLANCA WHIZAR DE IRIS con
lecha siete de Julio de mil novecientos noventa y tres, se
dictó un auto que a la letra dice:---------------------- _
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA_ DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUlllO, TABASCO, A SIETE DE JJUD
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY TRES.----------
---Vistos y a sus autos el escrito con el que da cuenta la
Secretaría, se acuerda_----------------------- _
--PRIMERo.- Se tiene a la señora BLANCA WHIZAR DE IRIS
contestando la vista que se le dió mediante acuerdo de fecha
veintiocho' de abril del presente año, manifestando al res¡Jt!cto
que la persona que colinda por el lado Sur con el predio a
deslindar, es la señora lfTICIA CORDOVA,quien resulta ser de
domicilio ignorado, según constancia ,levantada por los ce.
Director de Seguridad Pública Municipal y Delegado Municipat
de la Ranchería la Arena 2da. Sección, ambos de este
municipio., En consecuencia 'con fundamento en el articulo
121 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles, en vigor,
procédase a notificar a la colindante lETICIA CDROOVA, por
medio de Edictos para lo cual pubUquense por tres veces de
tres en tres días en el Periódjco Oficial del Estado, y en otro
de los de mayor circulación que se editan en la ciudad de
Villahennosa, Tabasco, haciérÍdole saber a la citada colindante
que deberá presentarse ante este Juzgado en un término de
treinta días computables, el cuai empezará a contar al día
Jiguiente de la iJltima publicación de los Edictos, y que
vencido dicho término empezará a contar el de tres días para
que comparezca igualmente ante este .AJzgado exhibiendo sus
documentos con los que acredite la propieda:l Di! su inmueble
colindante con el predio a deslindar, asl como para que señala
domicilio en esta ciudad, para oir y recibir citas y
notificaciones advertida que de no hacerlo así las
subsecuente notificaciones le surtirán electo 'por los estredos
del Juzgado. A los Edictos de Referencia incértesele el auto da
lecha veinticinco de marzo del presente año.- Notilíques€ por
Estrados y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma la Ciudadana
licenciada CRISTINA AMEZQUlTA PEREZ, .iJez Civil de

DILIGENCIAS DE
APEO Y DESLINDE

C. LETICIA CORDOVA
DONDE SE ENCUENTRE.

Primera Instancia por ante el C. EMllIANO MONTIEl OLAN,
Secretario Judicial que autoriza.- DOYFE.-------
"AUTO DE INICIO"_- JUZGADO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA. DiSTRITO JUDICiAl DE HUIMANGUllLO,
TABASCO, VEINTICINCO DE MAR20 DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTAY TRES.-·--------------------
---Vistos, el contenido de la cuenta secretarial se provee:--
--Por presentada la señora BLANCAWHIZAR OE IRIS, con su
escrito de cuenta y documentos que aconipaña, señalando
como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones la casá
marcada con el numero 61 Interior de la Calle Benito Juárez
de esta ciudad, y autorizando para, tal electo,' asl como para

. recibir documentos al C. licenciado OSCAR CARRERA
CARRERA, con cédula prolesional numero 1730459, se le tiene
promoviendo en la Vla de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIA ,
DE APEO Y DESUNDE, respecto' del predio rustico
denominado "LA CUESTA" ubicado en la Ranchería Pedregal
Moctezuma, hoy la Arena 2da. sección de este municipio,
constante de una superficie de lW-lJIl.OO (CIEN HECTAREASl,
con las siguieiltes colindancias, Al Norte conla sucesiÓn de
PoIicarpo Valenzuela, hoy ROBERTO luna Ramírez. Miguel
Suárez lázaro, y Santos Afl'lilar, Al SUR, con Terrenós
propiedad de la señora MARIA SANCHEZ DE IRIS, hoy
CAlIXTO MEA1NO COMPAN; Al Este, con terrenos propiedad
del señor CRISCFORO LOPEZ RAMOS, hoy RIGOBERTO
JIMENEZ PEREZ, Y FERNANDO PEREZ, y al Oeste COil la
Sucesión de POllCARPO VAlENZUElA, hoy EjidO Gustavo
maz Ordaz Tercera SecciÓn. Con fundamento en los 8rtlculos
00!l y 910 del Código de Procedimientos Civiles, en VIgor, se
admite la Solicitud ,en la Vla y lorma propuesta, lórmese
e~pediente respectivo, y regístrese en el libro de Gobiemo
bajo el número que le corresponde y dese aviso de su inicio a
la Superioridád. En consecuenca hágase saber a los
colindantes ROBERTO LUNA RAMIREZ, con domicilio en la
Ranche;í a Pedregal Moctezuma la Arena Segunda Secci6n
MIGUEL SUAREZ LAZAROY SANTOS AGU!LAR,con domicilio
en la, Ranchería Pedregal Moctezuma, la Arena Segunda
Sección de este municipio, CAlIXTO MERINO CDMPAN, con'
domicilio en la carretera Est. Chontalpa-Malpaso K. 15 de este

mUfIlclplO, RlGOBERTD JMENEZ PEREZ Y FERNANDO
PEREZ, con domicilio en la Rancherla f'edre98I Moetezuma, la
Afana Segunda Sección de este municipio, que lilIlen lJ1

tér mino de tres días a partir de su notificación pera 1\118
prr.senten ante este .AJzgado sus documentos con los cuales
justifiquen la propiedad de sus inmuebles, así como pl!I'a que
nombren perito, si quisieren hacerlO, lo anterior por ser
colindantes con el predio a deslindar, así mismo hágase del
conocimiento de estas Diligencias al C. Comisariado EjideI del
Ejido Gustavo [laz Ordaz Tercera SecciÓIÍ para que manifieste
al respecto lo que en Derecho creé conVeniente, por mIiÍlder
con este Epdo el predio Materia de este asunto. Se tiene a la
pTilmovente designando como perito al C. NICOLAS
HERNANDEZ MURlllO, a quien deberá hacerSele saber su
no mbramiento para los electoS de su acepiaciórÍ, protesta Y
di,cetrÍímiento del cargo debiendo comparecer' para tales
electos ante este .iJzgado cualquier día y hora habíl---
·-Notifiquese personalmente y cúmplase.· As! lo proveyó y
fiflna la Ciudadana ticeneiacia ,CRISTINA AMEZOUITAPEREZ,
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. EMllIANO
MONnEl ClAN, Secret8rto .ludidal-que autoriza Y doy fe.-
Y PARA SU PUBlICACION POR TRES VECES DE TíIES EN
TRES OlAS EN El PERIODico OFICiAl DEL ESTADO Y EN
OTRO DE lOS DE MAYOR CIRCULAClONOlJE$E EOOAN EN
LA CIUDAD DE VllLAHERMQSA TABASCO, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA
TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EOICTO EN LA CIOOAD DE
HlJlMANGUlllO, TABASCO, A lOS OIJNCE OlAS DEL MES
DE JUUO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTAY TRES.· DOY FE

El SECRETARIODE ACUERDOS

C EMIUANQ MDNTIEl DLAN

1·2·3
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Que l!!1 el expediente número 4l8I!l!l3, relativo al .1Jicil
EjecutiVo Men:anlil, promovido por el LIC. JORGE ARTURO
PEAEZ ALONSO YIO ENRIQUE PEREZ ALONSO l!!1su caráctEr
de Endosatario en Procuración de PEORO B. CACERES DE L·;
RJENTE, en cootra de LUIS ANTONIO CONTRERAS MARTINE:
DE ESCOBAR. con ledlaS veintinueve de mll!7o y dos de agOstl
de mil noveáenlos noventa y tres, se mctaron acuerdos que
copiado a la letra dil:en:·-·-··-·-_··'·-·---·-·---··

.AJZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIViL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VlUAHERMOSA, TABASCO. AGOSTO OOS DE Mi'.
NOVECIENTOSNOVENTAY TRES.---·--·---·-----·

Visto el escritO y anexo de cueina. se. acueÍda:
UNICO.· Como lo solicta el licenciado DlGE ARTURiJ

PEREZ ALONSO en su esaito de cuenta, y aparecierÍdo de 1"
cooStancia extooida, no ha sido posible Iocaliiar al demandad,
LUIS ANTONIO CONTRERAS MARTlNEZ DE ESCOBAR, Sil

oonSidera de domiciflo ignorado, para tal efecto,conapoyo en fi
artículO 1070 del Código de Comercio, 514 segundo párrafo de!
de ProcedImientos Civiles l!!1 vigor, aplicadO S\4lletoriament¡
publIquense e!ictos por TRES VECES C9NSECUTIVAS l!!1 El
Periódico ÍJficiaI' del Estado Y l!!1uno de los Diarios de Mayo.
CircuIaÍ:i6Ii que se editan en esla Ciudad Yfíjense cédula en 10';
lugares de costumbres; requiéraseIe al demandado para que
haga pago al actor de la canódad que se le redan1a, más 10:,
accesorios legales, entendiéndose que surtiriln electos dI'
notificaciÓn para el requerimiento de pago dl!!1tro de los ochll
dlas siglientes a la última publicaciÓn, apercibido que de m,
hac:eI1Ose procediri al embargo sobre bienes de su propiedad
Concediéndosele al demli1dado un término de OCHO OlAS "
partir de la última publicaciÓrÍ del Edicto, para que se presente ¡,

ree:ogér las coplas del 1rasIado a este .1Jzgado, empezando "
partir de l!!1tDnces, a correr el término para cootestar ~,
demanda.---.--------------·---

NotiIíquese por estrados Ycúmplase.--------:--
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciad<,

BEATRIZ MARGARITAVERAAGUAYO, .1Jez Segundo de lo Civi
del Centro, por ante el Seaetario de Acuerdos que autoriza y di,
le.
.lJZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA [J: LO CIVil
VlUAHERMOSA, TABASCO A VEINTINlBE DE MARZO 01
Mil NOVECIENTOSNOVENTAY TRES
VISTOS:· Se time por presl!!1tado a los CC. LIC.JORGE ARTUA(
PEREZ ALONSO YIO ENRIQUE PEREZ ALONSO, en su carácte

de ~ l!!1I'roariIión del C. DR PIDRJ B. CACERES[f LA
RJENTE, con su esaiiD y anexo de. cuBlta, señalando COIll(
domicilio para oir. Y recibii ciias y notificaciOnes el despache

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DiSTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHéRMOSA,

TABASCO

e, LUIS ANTONIO CONTRERAS
fVlAATINEZ DE ESCOBAR.
lEN OONDE SE ENCUer'¡TRE.

uticaIo 111 la [~ f.\aI'a fi¡B¡cj¡¡ f1Jrn91J100 altos de esta lidIl,
A.~mismo, y con fundamento en el artículo 1000 del Código de
COInm:io .al 'i.gJr, se rl!]\ierese a los ~ p¡I<I ~
designen lJ1 fierresentallle común, apercibido que de no
hacerle la suscrita Juez nombrará cualesquiera de ellos,
promoviendol!!1 la Vía Ejecutiva Mercantil y en Ejercicio de la
Acción Cambieria Directa en centra de LUIS ANTONIO
COrffRERAS MARTINEZ DE ESCOBARen su calidad de deudor
principal, con domicilio en la calle Magnolia númP.lO 110 de la
Colonia Heriberto Kehoe V"lCentde esta ciudad de Villahermosa,
Tebasco, - ..-.---- ..- ..- ..... - ..---.-.-.--- .... ---.-.- ..-.- .. _.-

de quien \6.') reclama el pago de las prestaciones siguientes:·
Al.· El pago de la cantidad de $56'589.00 (CINCUENTAY

SEIS MillONES QUiNIENTOS OCHENTAY NUEVEMIL PESOS
001100 M.N.! o su eQuivaleme al Nuevo Valor N$56,589.oo
(CINCUENTA y SEIS MIL QUINlEtII'TOSOCHENTA y NUEVE
NUEVOSPESOS 00'100 M.N.! por concepto de suerte principal.-

81.· El pago de intereses ordinario a razón delll1lb mensual.'
O.. El pago de los gastos que se generen con motivo del

presente Juicio.- ..- ..- ..-.- ..---.- ..-.- ..-.---.- .. - ..--- ..-.---
01.· El pago de honorarios profesionales a rarones del 3lJY,

sobre el importe de la cantidad que los demandados pagUl!!1,en
términos del capítulo 2 articulo 2515 y 2516 del Código Civil.

Siendo el (os) documentos que trae(n) aparejada ejecución, con
fundamento en los anitulos 1,391 fracción IV. 1,392, 1393, 1,394,
1,l!5, 1,396, 1,m y demás relativos de; Código de Comercio en
vigor relormado, se dá entrada a la demanda en la via y forma
propuesta. En consecuetcia, sirviendo este auto de
mandamiento en forma requiérase a la parte demandada para
que l!!1 el acto de la diligencia, efectúe el pago de las
prestaciones reclamadas, y no haciéndolo, embarguensele
bienes de su propiedad sufi¡;ientes a cubrirlas, poniéndolos l!!1
depositari a de persona que bajo su responsabilidad designe e(
actor (J quil31 sus derechos represente: her.ho ésto, a
continuación, nofitiquese al deudor o a la persona con quien se
hubiese practicado la diligencia, para que dentro del término de
CINCO OlAS que computará la Secretaría, ocurra Inl
directamente cinte este juzgado a hacer el paga o a oponerse a
la ejecución si \Uvie.-e In! alguna excepción que hacer valer,
c:¡mendose!e(sJ rraslado con !alsl copia(sl simpie(sl exhibidaísi;
asimismo prevéngasele(s! para que s6íale(ni domicilio y persona
l!!1 esta Ciudad, para oir y recibir citas y notificaciones,

advertido(s) que de no hacerlo, las subsecurrtes, aíJl las de
carilcter personal, I~s) surtirán efecto a través de los estrados
del Juzgado, de coniorrnidad corl'1o lispuesto por los artículos
11H1del Cóligoantes citado r Guárdese l!!11aCaja de Segllidad
de esta 0ficinéÍ, los docunÍl!!1tos presl!!1tados conÍo base de la
acciÓn, dejando coplas simples en autos. Fórmese expelil!!1te,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.
Asimismo en casO de recaer embargo sobre bil!!1esinmuebles,
expídanse la copia certificad8 por dupicadÓ para su debida
insaipOOÍ l!!1el Registro Púbico de la Prociedad. y del Comen:iJ
que corresponda. Se admite a la demanda con apoyo en los
artículos 10.5., 23,167.170, 171 Y ap~cabIes de la ley General
de Títukis y 0peraci0rÍes de Crédito. Para en caso de que se
embarguen bifJles muebles al demandado, reqtiéra$!! para que
haga 81trBga de lidios bienes muebles lIliJlIrlIados al deposila-
rie jIdciaI ~ designe l!!1 ese acto el actor, pra;a protesta,
apercibido que de no hacerlo se ~icará en su cootra lila de las
medidas de apremio que establece ~ artícukÍ 73 del Código de
Procedimil!!1tos Civifes l!!1vigor, coosístl!!1te en 11\ arresto por
CINCO OlAS, haciéndofe saber que til!!1e un térrnilo de TRES
OlAS para hacer la mega de bienes embargados. Con
Iundaml!!1to l!!1 el artícuki 1079 Fracción VIII del Código de
Comercio l!!1vigor..----.---.-.-----.-.-.-.- ..-
NotiIílJl8S8 personalmente Y aímplase.··_·--·-·-_·-·---

lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada
BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO, .1Jez Segundo. de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito .1Jdicial de(
Centro, por ante la Secretaria de Acuerdos ROClO EUGENIA
BUENDIAVAZOUEZ,que autoriza y da le.
EN VIA DE NOTIRCACION A LA PARTE DEMANDADA LUIS
ANTONIO CONTRERAS MARTINEZ DE ESCOBAR Y PARA SU
PUBlICACION EN UNO DE lOS OIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIONQUE SE EDITA EN ESTA ClUOAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS,EXPIDO El PRESENTE ElJIGTOA LOS
CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUOAO DE VlllAHERMOSA,
CAPITAl DEl ESTADOOE TABASCO.--··-·--·----·--···-···

LA SECRETARIAJJDICIAl OE ACUEROOS.

1ICOA. ONDIN~'pE .fSlIS TUM PEREl
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No.S8'S JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número 43I9!l2, rel.ativo al .Alicia
Ejecutivo Men:antil, promovido por el ÜC8Iciado CARlOS
RAfAEL GUAJAROO GOMEZ, endosatario en proamicióli del·
ciudadano .AJAN GARCIAANGUIANO, en contra de YOLANOA
RAROS SANCHEZ, CON ESTA fecha se lict6un auto que en
lo conducenie a la letra dice.-· ---------
.ulGAOO SEGUNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER PARTIDO JJOICIAL DEL CENTRO. VILlAHERMOSA,
TA8ASCO. .lJUO SEIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY
TRES.-------------
-VIStos la cueirta seaetiIriaI, se acuefda:-----

-PRIMERO.· Se tiene a la parte ac:toia señalando c:omo nuevo
domiciliO para oir Y reabir ~ y notificaciones la Calle
Pedrero número ciento C8IOrte Altos ~o, esquina veintisiete
de Iabnlro de esta capital, a solicitud del ocmante las
ulteriores notificaciories deberAn rlllllizarse en el nuevo
domiciliO designado ..---------
-SEGUNDO.· A solicituÍI del ejecutÍnte se aprueban los
avalúos emitidos en esta juicio,· Y se toma amia base para la
subasta el rendido por el Ingeniero DANIEL HERNANOEZ
RDORIGtR
- TElK:EiIQ.. A soIicituÍl del ejecut¡ime y con fundamento en
los artIcuIos 1410, 1411 Y apkab/es del Código de Comercio
en Viuc1r, asI como los articulas 543, 549 y 549 del Código
Procesal Civil en VIgDf, de aplicación sup/eloris a la ley
Mettantil, *"- a pública subasta en PRIMERA
Al.MlJ,IEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble:--

JUZGADO SEGUNDO CiVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL PRIMER PARTIDO

JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL.

-Al. PREOIO URBANO CON CONSTRUCCION.·Ubicado en la
Avenida "E" Número veinticuatro, esquina con la Calle "B" en
el FracciOrÍamiento LOma de OcuilÍapctliln, del Centro,
Tabasco. ·Carretera Villaherrnosa, Centla de. esta Capital, con
una superficie· total de 157.50 M2 con las medidas y
colindanciaS especificadás en el avalúo, inscrito en el registro
público de la propiedad y del comercio de ésta ciudad, bajo el
número 1242 del fibra General de Entradas, a !afias 4026 al
40ll del übro de DuplicadOs, volumen cierÍto nueve afectando
el predio número 65114 á folio 211 del Ubro Mayor Volúmen
254, a nombre de la dernandada YOLANDABA~OS SANCHEZ,
al cuai le fue fijado un valor conierciaf de r-IDVENTA MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/111I Moneda
NaciorÍal, Y es postura legal para la presente subasta, la Que
cubfa las dos tercerás partes de dicha· canÍidad.----
-CUARTO.· Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en
la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado o bien en el
departamerlto de conSignación y pago de la Tesorerla Judicial·
de este Honorable Tr¡bunal Superior de .Alsticia del Estado,
ubicadO en la planta alta del aludido edilicio,· sito en la
esquina que forman las calles de Nicoléis Bravo e
Independencia .de esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al DIEZ POR CIENTO. de la canÍidad base para el
remate del inmueble respectivo, sin cuvO requisito no serán
admitidos.-----------------·-
-QUINTO.· Con fundamento en el numeral 1411 del Código

de r.omercio en vigor anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO OE NUEVE OlAS, en el PBriódico Oficial del
Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circUl8ción
que se editan en esta ciudad., fijindose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre, de esta
ciudad capital, para lo cual expldanse los edictos
correspondientes enla inteligencia que la subasta se realilará
el próximo TRES DE SEPTIEMBRE A LAS NUEVE HORAS DEL
AÑO QUE TRANSCURRE.
-Notifiquese personalmente.· CÚmplase.-----
-Asl lo acordó, manda y firma la Ciudadana .Alez Segundo
Civil ücani:iada Beetriz MarQarita Vera Aguayo, asistida de la
Secretaria .1Jdicial licenciada Ondina de Jesús Tum Pérez
quien actúlÍ que certffita.; da fe.-------
POfl MANDATO .lJOICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL
PERlOOlCO OfiCIAL DELESTAllO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS
DII>S DEL MES DE AGOSTO OEMIL NOVECIENTOSNVDENTA
Y TRES EN LA CIUDAD DE V1LlAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.------------·

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.
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El Periódico Oficial se publica lOS miercoles y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
Oficialia Mayor de Gobiemo.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,aclaració" acerca de los documentos pubíica-
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre·s/n. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53·10-47 de Villa hermosa, Tabasco.


